
Extracto de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, 

núm. 184/2019, del 28 de marzo, dictada en el recurso de apelación 

núm. 4385/2018 

 

Aunque la edificación se hubiese realizado de acuerdo con la licencia concedida, el “uso” 

al que se podía destinar esa edificación formaba parte integrante de la licencia concedida, 

es decir, era uno de los requisitos para que pudiese concluirse que la edificación se ajusta 

a la licencia. En definitiva, si no se respetó el “uso” referido en la licencia, lo que así ocurrió, 

ya que se destinaron las edificaciones a uso residencial, no al uso hotelero que concedía 

la licencia, resulta meridiano que se incumplieron las condiciones establecidas en la 

licencia otorgada. 

 


